
Solidaridad con las víctimas 
del accidente ferroviario 

La Junta de Gobierno acordó nada más empezar la reunión hacer 
constar la solidaridad de la FEMP con las víctimas del accidente de 
tren ocurrido en las cercanías de la ciudad de Santiago de Compos-
tela. La Federación, al día siguiente del siniestro, 25 de julio, se unió 
al dolor de las víctimas y de sus familias convocando un minuto de 
silencio en los Ayuntamientos.

El Presidente de la FEMP, Íñigo de la Serna, también trasmitió su 
pesar al Ayuntamiento compostelano y al Gobierno gallego y mostró 
su reconocimiento a los profesionales sanitarios, de protección civil 
y a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, así como a los 
vecinos de Santiago de Compostela, que desde el primer momento se 
volcaron con los accidentados y sus familias.

a la contratación de un experto en materia de financiación local que rea-
lice la evaluación de las mismas. 

Objetivos de estabilidad 2014-2016

La Junta de Gobierno fue informada de los objetivos de Estabilidad 
Presupuestaria y Deuda Pública 2013-2016 establecidos por el Gobier-
no, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2012, y que fueron 
presentados en la reunión de la Comisión Nacional de Administración 
Local celebrada el 26 de junio de 2013. 

La Ley, que ya ha sido aprobada por el Congreso de los Diputados y 
por el Senado, fija en el 0,0% del Producto Interior Bruto (PIB) el objetivo 
de estabilidad presupuestaria del conjunto de las Entidades Locales des-
de ahora hasta el ejercicio 2016.

Del mismo modo, el límite de deuda pública de todas las Entidades 
Locales españolas queda fijado en el 4% para los años 2014 y 2015, y 
en el 3,9% para 2016. La regla de gasto para este periodo sería, suce-
sivamente, del 1,5, el 1,7 y el 1,9 %. 

Mancomunidades 

En otro orden de cosas, la Junta de Gobierno aprobó el documento en 
el que se recogen algunos criterios de homogeneización de las Manco-
munidades de municipios, de cara a la reforma del régimen local. 

La Comisión de Mancomunidades de la FEMP, responsable de la ela-
boración de este documento, apuesta por la fusión en la prestación de 
los servicios, en aras de una mayor eficacia, eficiencia y calidad en la 
prestación de servicios públicos. De igual forma, incide en que sería im-
portante fijar a nivel estatal unos mínimos criterios de funcionamiento y 
características de esta forma de asociacionismo municipal.

Enfermedades raras

La Junta de Gobierno aprobó dar el apoyo de la FEMP a la Federación 
Española de Enfermedades Raras (FEDER) precisamente en el Año Espa-
ñol dedicado a estas patologías, con el objeto de hacerlas más visibles 
a los ciudadanos. 

Con el fin de coordinar las actuaciones a desarrollar este año, el Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha creado la Plataforma 
de Enfermedades Raras, liderada por la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, y formada por Asem-Federación Española de Enfer-

medades Neuromusculares, FEDER-Federación Española de Enfermeda-
des Raras, la Fundación Isabel Gemio y la propia FEMP. 

Ordenanza Tipo 

Como se recordará, la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas, establece la obligatoriedad de rea-
lizar un Informe de Evaluación de Edificios para los propietarios de los 
edificios de vivienda colectiva con una antigüedad superior a 50 años, 
así como para los titulares de edificios que quieran acogerse a ayudas 
públicas con el objetivo de acometer obras de conservación, accesibili-
dad universal o eficiencia energética.

Para facilitar la labor de los Ayuntamientos en esta materia, la FEMP ha 
elaborado una Ordenanza Tipo para la Inspección Técnica de Edificios, 
que también fue aprobada por la Junta de Gobierno. H

La FEMP suscribirá nuevos convenios de colaboración, entre otros con la Jefatura Cen-
tral de Tráfico, el Ministerio de Sanidad,  “La Casa que Ahorra” y el Consejo de Europa
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